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1. Introducción 
 
El presente documento constituye el Manual de Organización y Funciones, cuya principal 
finalidad es presentar de manera ordenada y sistemática la estructura organizacional del 
Registro del Estado Civil  (REC) y la descripción de cada una de las áreas formantes de 
dicha organización y su entorno, de manera que las actividades realizadas por cada una de 
éstas estén en función de dichas especificaciones de funciones y en base a los objetivos 
perseguidos por la Organización. 
 
La importancia del Registro del Estado Civil radica en el hecho de que constituye la 
principal fuente de información sobre el estado civil de la personas, suministrando medios 
probatorios de fácil obtención para la prueba del estado civil de las personas, evitando tener 
que recurrir a elementos probatorios de dudoso valor. 
 
El proyecto MORECIV abordado por el Registro del Estado Civil (REC) con el apoyo de la 
OEA,  propone la utilización de la tecnología de información y que se adapta a la realidad y 
al requerimiento del Paraguay, así como los nuevos esquemas de gestión y procesos, 
mejorando las competencias personales, a través de las capacitaciones a todos los actores de 
la Institución, las que se realizarán de manera conveniente en términos de instrucción y 
retroalimentación, para la puesta en vigencia del nuevo procedimiento en función a la 
estructura organizacional vigente. 
 
Esta propuesta es un instrumento de control y de capacitación para todos los funcionarios 
que tienen una misión que realizar y una meta que cumplir en el marco del Proyecto 
Modernización del Registro del Estado Civil de la República del Paraguay. 
 
Este manual ha sido inicialmente desarrollado en su primera versión por el Lic. Jorge Rolón, 
Analista de Organización y Métodos en el mes de marzo del año 2006 y esta versión 
constituye la segunda adaptación hecha  por el Lic. Victor Díaz Ovando, Analista de 
Organización, Sistemas y Métodos, tomando en consideración de manera referencial la Ley 
19.102/2002, considerando la implementación del sistema informático y la modernización 
del Registro del Estado Civil y proponiendo una estructura factible de implementar y 
sobrellevarla en la Institución, en base a las buenas prácticas recomendadas por los expertos 
en Organización. 
 
 

2. Organización 
 
La estructura propuesta, basada referencialmente en la Ley 19.102/2002 -a la cual se 
efectúan recomendaciones, considerando las buenas prácticas para la estructuración de 
organizaciones-  es la de un organigrama del tipo vertical, distribuidos en 1 Dirección 
General con subniveles asesores (1 Secretaría General 1 Secretaría Privada y unidades 


